
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
VillaVicencio, mayo, veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 

REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: ALEXANDER PARRA ROMERO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y EMSA S.A. 
MAGISTRADA: TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 50001-23-33-000-2018-00006-00 

ALEXANDER PARRA ROMERO y OTROS, instauraron ACCIÓN 

POPULAR, contra el MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y la ELECTRIFICADORA DEL 

META EMSA S.A., por la supuesta vulneración de los derechos e intereses colectivos 

relacionados con EL PATRIMONIO, EL ESPACIO, LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD 

PÚBLICA, LA MORAL ADMINISTRATIVA, EL" AMBIENTE y la LIBRE COMPETENCIA 

ECONÓMICA Y AL MÍNIMO VITAL. 

I. 	ACTUACIÓN PROCESAL 

Mediante auto del 2 de mayo ,de 2018, se dispuso INADMITIR la ACCIÓN 

, POPULAR, por cuanto se observó que la demanda carece de unos requisitos formales, 

ordenándose al Actor popular que acreditara el agotamiento del requisito de procedibilidad 

establecido en el artículo 144 del C.P.A.C.A, allegara las direcciones electrónicas de notificación 

del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y la ELECTRIFICADORA DEL META —EMSA S.A.- y 

anexara copia de la demanda en medio magnético (CD), para lo cual se le concedió el término 

de tres (3) días que consagra el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, so pena derechazo ( fl. 30 

cuad. Ppal.). 

El an'teribr auto fue notificado en estado No. 000061 'del 3 de mayo de 2018 (FI. 

30 rev) y por correo electrónico al Accionante (fi. 31 ¿Liad. Ppal.). 

Sin embargo, mediante informe secretarial del 15 de mayo de 2018, se comunica 

que el Accionante no allegó ningún escrito.de  subsanación de la demahda ( fl..32 cuad. Ppal.). 
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CONSIDERACIONES 

El' artículo 20 de la Ley 472 de 1998, textualmente consagra: 

Artículo 20°.- Admisión de la Demanda. Dentro de los ¡res (3) días hábiles 

siguientes a la presentación de la demanda o petición inicial, el juez competente 

se pronunciará sobre su admisión. 

Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en esta 

ley, precisando los defectos de que adolezca para que el demandante lo's  

subsane en el término de tres (3) días. Si éste no lo hiciere, el iuez la 

rechazará. 

En el sub-judice, se INADMITIÓ,  le demanda por cuanto se evidenció que el 

Actor popular no acreditó el agotamiento del requisito de procedibilidad establecido en el 

artículo 144 del C.P.A.C.A, no allegó las direcciones electrónicas de notificación del • 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y la ELECTRIFICADORA DEL META —EMSA S.A.- y no 

anexó copia de la demanda en medio magnético (CD), sin embargo, se-deja constancia por 

la Sala que el hecho de no allegar las direcciones eléctrónicas y la copia ,de la demanda en 

medio magnéticó no son motivos suficientes para que al no haber sido subsanados, se 

RECHACE la demanda. 

_Pero, al no cumplirse con la exigencia en cuanto al agotamiento del requisito 

de procedibilidad establecido en el artículo 144 del C.P.A.C.A., 'requisito que es 

indispensable para dar trámite al proceso, lo que conlleva al RECHAZO de la demanda 

conforme lo establece el inciso 2° del artículo 20 de la Ley,472 de 1998. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZÁR la presente ACCIÓN POPULAR, instaurada por 

ALEXANDER PARRA ROMERO y OTROS, contra el MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y la 

ELECTRIFICADORA DEL META EMSA S.A.. 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, DEVUÉLVASE los anexos de la . 

demanda sin necesidad de desglose, si el interesado lo solicita. Efectuado lo anterior, 

archívense las diligencias, previa DESANOTACIÓN en el Software de Gestión Justicia XXI. 
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HEC SR ENRIQUE YMORENO CLAUDIA A ALONSO PÉREZ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Estudiado y aprobado en Sala de Decisión de la fecha, -mediante acta N° 023. 

(1 

TERESA HERRERA ANDRADE 
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